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Primera. Ohjeto de! cOJ//mlo.-EI vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar. por el precio y condiciones que se
establecen l'n el prcs~ntc contmto ...-¡'.' •• , kilogmmos de espárrago, con
una lok'mncia del ± 10 por 100. procedentes de las fincas. reseñadas a
continuación:

Contrato número

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Politica Alimentaria:

SOLBES MIRA

ANEXO

__ ContraJOo:lipo

CONTRATO-TIPO DE COMPRAVENTA DE ESPARRAGO CQN
DESTINO A CONSERVA QUE REGIRA DURANTE LA CAMPANA

1992/1993

En ,....,.'."., ...." .."".'.". a de ,.....,..",:", "" de 1992,

De una parte. y como vendedor. don ."".." ..", ", .. ,,' .. ,,' ' ...""""'.
con documento nacional de identidnd o numero de identificación
fiscnl " .." " y con domicilio cn ", .."." " "" "" , ", ""..
localidad , ", , " " ", provincia "".", " "'"".,' ,,,... "

"-\ctuafl?O en nombre propio, como cultivador de la producción de
contrataClon. o actuando eOlno ,." """"".. ,." .. " ..", " " ..
de " " "" ", " ..",., Agraria con código de identificación
fi~al número .,.., denominada· ' " .." "." "., y con domi~

cilio social en " , calle "", "., número , " .
y facultado para la firma del p~esente contrato. en virtud de " .." (1).
Yen 'la Que se integran los cultivadores que adjunto se relacionan, con
sus respectivas superficies y producción objeto de contratación.

y de otra parte. como comprador don _.., ,,, ,..,, , .
con Código de Identificación Fiscal número " " ", " ,,'.',
con donlicilio en ' " "" ,.' ", provincia de " ,." .. ' ",
representado en este acto por don " ", "".. ,,, :.,_.,, ..
como ....... ,." ....., de la misma y con capacidad para la formalizaCIón del
presente contrato. en virtud dc " .." "" " .. "" : " (1).

Reconociéndose ambas partes con capacidad pnra contnitar. y
declarando expresamente Que adoptan el modelo de contrato·tipo
h0111010gado. por Orden de ,.." , " ", '" ", .. " , ,.. ,,'''.
conciertan el presente contrato, de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIO~ES

Agricultores (ASAJA). Unión de Pequeños Agricultores· (UPA). y la
Confederación de Cooperativas Agrarias de Espana. o.cogiéhdose a la
Ley 19;1982. de 26 de mo.yo. y habiéndose cumplido los requisitos

, previstos en el Real Decrcto 2556/1985. de 27 de diciembre. modificado
por el Real Decreto 1468/1990. de 16 de noviembre. así como los de la'
Orden de 9 de enero de 1986, modificada por la Orden de 20, de
diciembre de 1990, ya fin dc'que los solicitantes puedan disponer de un
documento acreditativo de la contratación de materia prima ante et
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación dispongo:

Articulo 1.0 Se homologa. scgúnel régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. modificado por el Real Decre
to 1468/1990. de 16 de novicmbre, el contrato-tipo de compraventa de
espárrago con destino a conserva, Que regirá durante la campa
.1a 1991/93. cuyo texto figura en el anexo de esta disposición.

An. 2.° El período de vigencia de la homologación del pr.esente
contrato-lipo será el de un ano a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden, •

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 6 de ~ayo de 1992.
ORDL'.N de 20 de abril de 1992 poda que se i"ecOl/oce. con
coraeler pJ'Ol'hjional. la deflUllllnaciól1 especifica «Lenteja
de la ¡Jr1/llllla»,

DISPOSICIONES FINALES

limos. Sres. Secretar"io general de Alimentación y Director general de
Política Alimentaria,

PÍ'imera.-Se faculta a In Dirección General de Política Alimentaria
para designar al Consejo regulador provisional encargado de redactar el
pro)'t'cto de Reglamento particular de la citada denominación específica.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boktín Oficial del Estado»:

Madrid. 20 de abril de 1992.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En la zona de la Armuña, provincia de Salamanca, Se obtienen
lentejas de consumo humano de gran calidad y altamente apreciadas en
el mercado, en cuyas características tienen innucncia destacada tanto los
factores naturales del medio como los factores humanos. Esta circuns
tancia ha hecho que este cultivo sea tradicional en la comarca,
derivándose i.lnas importantes consecuencias sociales y económicas para
las ~xplotacioncs agrarias de la comarca, . .

Vista la solicitud de las organizaciones profesionales agrarias. coope·
rativas y envasadorcs de Icguminosas de la zona. y vista la propuesta
elevada por el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen y de
acuerdo con las facultades Que otorga a este Departamento la Ley
25/1970, de 2 de diciembre. Estatuto de la Viña, del Vino y de los
Alcoholes y su Reglamento de aplicación. aprobado mediante Decreto
835/1972. de 23 de marzo; el Real Decreto 72811988, de 8 de julio. por
el Que se establece la normativa a Que deben ajustarse las denominacio
nes de origen, específicas y genéricas de productos agroalimentarios no
vínicos, y el Real Decreto 972/1982. de 1 de ahril. por el Que se amplía.
al amparo d~ la Ley 25/1970. de 2 de diciembre. el régimen de
denominaciones d~ origen y específicas a judías secas, lentejas, garban·
zas y arroz. '

No habiendo asumido la Comunidad de Castilla y León competen·
cins en materia de dt'nominncioncs de origen. especificas o genéricas;
corresponde al Minislcno de Agricultura, Pesca y Alimentación su
reconocimiento provisional.

En su virtud dispongo:

Artículo L° Se reconoce con caractpr provisional la denominJ.ción
específica «Lenteja dc La Armuña»,

An. 1.° La indicación «denominación específico.» no podrá ser
menciono.Ja en los envaseli, propaganda, publicidad, documento.ción o
cualquit'l" otro sistema dc identificación que acompañe a [as lentejas
hasta la aprobación definitiva del Reglamento eorrespondíente,
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relación a la información suministrada u otra causa excepcional que lo
j~slifiquc.

Madrid. 25 de marzo de 1992.-la Directora- general. Maria Luisa
Huidobro Arrcba.

Sres.. Directores provinciales dei Ministeri'o de Industria, Comercio y
Turismo en Sevilla y Málaga.
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11) DonlnH.'nlO anl'<.tilalho d~ la r~pr~s~rJlal"ion

¡~) l'mp;l'l;JI"IU. alTl'nJalario. aparccro. ele.

El vended~r se obliga a no contratar la misma superficie de espárr<lgo
con más de un comprador.

ORDE'V de 6 de I1lQJ:ode 1992 por la que se homologa el
cOl/trato-tipo de COIllPlw'('l/ta de espárrago (()/I dcstino a
COIlSel'm, que regiriÍ dural/tc la wIII¡J(/Iia J992/93.

De conformidad con la propuesta elevada por la [Jirecciún Gcner<ll
de Politica Alimentaria. relativa a las solicitlldes de homologación de un
cOlltrato·tipo de eomp~nvcnta de espárdgo con destino a consen'a.
formulada por la Agrupación Española de Fabricantes de Conservas
Vegetales (AGRUCON) y la Federación Nacionnl de Asociaciones de la
Industria de Conservas Vegetales (FNACV). por una parte. y por otra.
por las orgJ.nilaciones profesionales <lgrarias Coordinadora de Organiza
nOlll'S ,-\grnrias de España (COAG), Asociación Agraria de Jóvenes

Finc'a
ll!c'nll"
Cal<l~l

Término
mUllicipa.1
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(,1) ror ;!Cllerdo ,'lllrc nmhas p,1r1eS se ks plJ<;lr:i asignar un valor.
14) lndlcnr el. 6 pllr lOO en caso de ,'slar sUJelo al rq:"\1cn gen,'ral o el 4 por 100 si se ha

o¡ll;ldo ¡lor el. ré¡IOlen eS¡lCc\:l1 agr¡lno.
¡51 En nl,·¡álicll. fKIr ch"llu,·. 1l1lnslcrencia O;.lIlcaria o domiciliación bancaria. previa

confi\rn1h.lad flOr parle dd \'l'ndedor;1 la O1odalh.l¡¡d d,' abono. dcbil-ndo fijarse. en su caso. la
[~ll\bd crC<llhnn. agennn o su,·urS<lt. kx:alHlad }' nlimero de cu,'nla. no considerándose
elcclll;\llo el p..1g0 has!;! Ijuc el \'c'lldedor lc'nga abonada en su cu,'ola la d...uda a su f,lVOT.

El pago se efectuará .:..... (5).
~Cxta, Recepción JI cO~l/J'ol.-La cantidad de espárrago contratada

sera entrcga~a. en su totalidad en el puesto de recepción establecido
cn .re~!Izandose a la. .'Iegada en dicho puesto un único control de
peso y ·calldad, no pudlcndose efectuar por las partes reclamación
nlguna. una .v~z firmado y recogido el correspondiente albarán de
entrega defimtlvo.

Séptima. Esp('c~ficacioll('s fécnicas.-EI vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosémitarios .más que los autorizados para este cultivo,
r('~p~tando los plazos de segundad establecidos y sin sobrepasar las dosis
maXlmas recomendadas.
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BOE núm. 120

El ycndcdór..

ORDEN de 6 de mayo dc 1992 por la que se homologa el
conlralo-lipo dc compral'enla de espárrago con deslino a la
comercialización cn ¡¡-esco, que regirá durall{c la campa
"a 1992/93.
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El comprador.

De conformidad con la propuesta elevada parla Direccióñ Genera-¡
de PO,littca Alimentaria. relativa a las solicitudes de homologación de uh
contrato-tipo de compravcnta de espárrago con destino a la comercia!i
7..1óón en fresco, formulada por la Federación Española de Asociaciones
de Productores de Exportadorcs de Frutas y Hortalizas (FEPEX). por
lIna parte. y, por otra. por las Organizaciones Profesionales Agrafias,
Coordinadora de Organmlciones Agrarins de España (COAG), Asocia
ción Agraria de Jóvencs Agricultores (A5AJA) y la Unión de Pequeños
Agricultores (UPA), acogiCndose a la Ley 1911982, de 26 de mayo, y
habiéndose cumplido los requisitos previstos en cI Real Decre
to 1556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, así como los de la Orden de
9 de enero de 1986, modificadn por la Orden de 20 de diciembre de
1990, y a fin de que los solicitantes pucdan disponer de un documento
ncrcdilalivo dc la contratación de materia prima ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación} dispongo: '.

, Articulo 1.0 Se homologa scgún el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre. modificado por el Real Decre
to 1468/1990, de 16 de novicmbre. el contrato-tipo de compraventa de
espárrago con destino a In comercialización en fresco, que regirá durante
la campaña 1992/93. cuyo texto figura en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° El período de vigcncia de la homologación dcl presente'
contrato-tipo será cI de un año a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 6 de O1a)'O de 1992.
SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Politica Alimentaria.

Octava.. lndemnizaciulles.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
tradn. den vados de huelgas, siniestros. situaciones catastróficas o
adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad
de las partes, circunstancia que deberá comunicarse dentro de las setenta
y dos horas siguientes a producirse, FI incumplimiento de este contrato
~ efcct<?s ~~ entrega y. recepción d~1 espárrago dará lugar a una
¡ndemnlzaclOn que se fija de la forma siguiente:

a) Si la responsabilidad radica en el vendedor, consistirá en la
indemnización al comprador de dos veces el valor estipulado para la
mercancfa que haya dejado de entregar hasta completar la cantidad
contratada, sin admitirse tolerancins. .

b) Si el. incumplimiento fuese derivado del comprador, que se
negase a la recepción del fruto en las cantidades y calidades contratadas,
aparte de quedar estc' fruto a la libre disposición del vendedor. tendrá
el comprador obligación de pagar el prccio estipulado sobre las cantida
des que no hubiera querido percibir.

Todos los pagos que se deaioren del calendario establecido en la
c1d~lsllla quinta~ se indemnizarán con los intereses que resulten de
apilcar I:Ina cuota cguivalente al tipo de interés oficial en vigor
(estableCido por el Banco de España) mC,rementado en un 20 por 100.

El comprador descontará la cantidad de pesetas/unidad, por
cada envase deteriorado o no devuelto por el vendedor.

Noveno. SI/misión expresa.-En d caso de incumplimiento del
presente contrato, los·contratantes podrán ejercitar las acciones que les
asistan ante los Tribunales de Justicia. a cuyo efecto se someten
expresamente con renuncia a sus fueros propios, a los Juzgados y
,Tribunales de la parte denuncinntc. .

. Décima. Comisión de Segubuiemo.-A los efectos de control, segui
lnJento y resolución de las incidencias que pudieran surgir en el
clmlplimiento recíproco de las obligaciones contraídas, las partes acuer·
dan someterse a una Comisión de Seguimiento, con sede en .......,
formada ror ...... vocales designada paritariamente por los sectores. la
cual cubnrá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones
paritarias de los sectores productor e industrial a razón de ..... pesetas/ki·
10gra.l1H? contratado, según acuerdo adoptado por dicha Comisión de
Seguimiento. .

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
pro<:edentes, se firman los respectivos ejemplares a un solo efecto en el
lugar y fecha expresados en cI encabezamiento,

lO de mavo.
15 de junIo.
20 de julio.
31 de agosto.

30 de septiembre.

Fecha Iimilc de p;lgoPeriodo dc cnlregas

Hasta 30 de abril.
lal15demayo.
16 al 31 de mayo.
I al 15 de junio ..
1.6 de junjo a final de

campaña.
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Segunda. Espec(ficaciones de calidad J' cafihre.-EI producto objeto
del presente contrato será espárrago de aspecto fresco sin humedad
exterior anormal. limpios de tierra. barro y materias extrañas visibles, y
en I~ ~cdida d.c lo posible, con corte neto y perpe.ndicl,llar al eje
longitudmal realizado en la base. Este espárrago se mclulrá en alguna de
las siguientes· categorías: .

Categoria primera.: Los espárragos clasificados en esta categoría
deberán de ser: Turiones cortados en el dia. enteros•. blancos y/o
ligeramente rosados (coloración susceptible de desaparecer con la
cocción). en una lon$itud máxima de un centímetro. de yema terminal
bien cCfnlda y práctlcamente rectos. Con una longitud minima de 16
c:cntimetros y máxima de 22 eentimetros, y un diámetro mínimo de 12
milímetros.
, Tambicn serán considerados en esta categoría los espárragos que, con
las características anteriores, tengan una longitud 'comprendida entre 12
yl6 centímetros, admitiéndose un máximo de un 3 por 100 en peso de
estc tipo de espárragos en relación al resto de espárraga:s incluidos en
esta categoría primera.

Categoría segunda: Esta categoría incluye los espárragos que can las
características de la categoría primera. tengan un diámetro comprendido
entre lO y 12 milimetros, o que con diámetro superior a 12 milímetros·
tengan una longitud inferior a 12 centímetros. Asimismo, incluye los
espárragos con yema terminal ligeramente abierta o con punta ligera
mente rosada en una longitud superiora 1 centímetro, o morada,
amarillenta y/overde hasta un máximo de 3 centímetros.

En cualquier caSo, los espárragos de esta categoría tendrán una
longitud mínima de 7 de ccntiroetros y máxima de 22 centímetros.

No serán objeto del presente contrato (3) los espárragos que con las
caracterfsticas de las categorías anteriormente citadas tengan un diáme
tro inferior a lO milímetros.

Se ~xcll!ye' el product~. atacado por podredumbre, o que presente
cualqUier tipo de alterí1ClOn que le hnga impropio pam la industria
conservera (rotos o despuntados; con longitud inferior a 7 centímetros;
atacados_ por roedores o pla~as o enfermedades de cualquier tipo;
aplastados o huecos o con hendns o lesiones, magulladuras o grietas, y
mal formados). ~

Téteera. Ca/e'ndario de' entregas a la Empresa adquirente.-Las
entregas·'se rcaliznrán inmediatas a la recolección debiendo estar
completadas el j de julio de 1992, pudiendo modificarse esta fecha de
común. acuerdo entre ambas partes.

~I comprador proveerá al vendedor de los envases n('cesarios para
r~ahzar las en.tregas del produ~to contratado. en número necesario y al
ntmo convelllcnte que aconseje el estado del cultivo.

Cuarta. Precios'7~1.precio minimo: El precio míriimo a pagar por
cI comprador, en poslclon pu~sto de recepción, será de 280 pesetas/kilo
gramo para el esparrago de pnmcrn calegoría y de 126 pesetas/kilogramo
para el espárrago de segunda .catcgorfa. Los gastos posteriores de cargas,
transportes, descargas y cargas fiscalcs, si los hubiese. serán por cuenta
j;lcl comprador.

, Precio definitivo: El -precio a Pagar por el fruto que relina las
característi~a estipuladas será dc pesetas/kilogramo para el espá-
rrago de pnmera ca~~gori.a.y de pesctas/kilogramo para el espárrago
de scgl,lnda catcgona, mas el por 100 del IVA correspondiente (4).

QUinta. Condic/ol/,es de pago.-EI comprador liquidará el espárrago
de acuerdo con el sigUiente calendario: -


